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“Candidatos a gobernador se expresan sobre matrimonios para parejas del mismo 

sexo” 

10 de junio de 2004 — El activista de derechos humanos Pedro Julio Serrano se expresó 

esperanzado con las expresiones de los candidatos a la gobernación, Aníbal Acevedo 

Vilá y Rubén Berríos, sobre la legalización de las relaciones entre parejas del mismo sexo. 

“El hecho de que dos de los candidatos a la gobernación se hayan expresado a favor de 

proteger las relaciones domésticas entre parejas del mismo sexo es un paso histórico y 

de avance en la lucha a favor de los derechos civiles de la comunidad lésbica, gay, 

bisexual y transgénero (LGBT) puertorriqueña. Acevedo Vilá y Berríos Martínez han 

entendido que en una sociedad democrática, todos tenemos que gozar de los mismos 

derechos. Han entendido que para que otro Puerto Rico sea posible, la comunidad LGBT 

tiene que estar sentada a la mesa”, señaló Serrano. 

Por otro lado, lastimosamente el candidato por el PNP, Pedro Rosselló decidió continuar 

discriminando contra la comunidad LGBT, al afirmar que hará valer la ley que él firmó 

para prohibir el reconocimiento de matrimonios de parejas del mismo sexo hechos en 

otras jurisdicciones. “Aquí se están definiendo las posturas claramente y nuestra 

comunidad LGBT tendrá que tomar una decisión consciente y pensada de si vamos a 

permitir que alguien que pretende dirigir a este país siga discriminando y violentando la 

dignidad de nuestra gente o si vamos a darle paso a aquellos que representan los 

verdaderos valores de nuestro pueblo. Los valores de respeto, inclusión y de 

reconocimiento de la dignidad humana”, sentenció el ex-aspirante a la Legislatura. 

La organización Puerto Rico Para Tod@s tiene como misión fundamental luchar por la 

inclusión de las comunidades lésbica, gay, bisexual y transgénero (LGBT) en el proyecto 

social de nuestro pueblo. Para más información acerca de Puerto Rico Para Tod@s, favor 

visitar www.prparatodos.org. 


